
 

 
 

 

FORMATO 1 
MODELO CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 

 
Bogotá D.C. 03 de Mayo de 2023 
 
Señores 
TEVEANDINA S.A.S. 
Ciudad 
 
El suscrito PEDRO JAVIER SARMIENTO CHARRY  como representante legal de 
DU BRANDS S.A.S. de conformidad con lo requerido en las Reglas de 
Participación del proceso de Invitación a Presentar Oferta dentro del Proceso de 
Selección Oferta Por invitación Abierta No. 003 de2023, presento oferta dentro del 
aludido proceso de selección y solicito ser evaluado para la celebración del 
CONTRATO, en desarrollo del mencionado proceso. 
 
En caso de resultar adjudicatarios nos comprometemos a suscribir el contrato 
correspondiente, a cumplir con las obligaciones derivadas de él, de la(s) oferta(s) 
que presentamos y de las reglas de participación. 
 
Declaro así mismo: 
 
1. Que ninguna otra persona o entidad, diferentes de las nombradas aquí, tiene 
participación en esta oferta o en el contrato que será el resultado de este proceso 
y que, por lo tanto, solamente los firmantes están vinculados a dicha oferta. 
 
2. Que me he familiarizado y he estudiado las reglas de participación y demás 
documentos, así como las demás condiciones e informaciones necesarias para la 
presentación de la oferta, y acepto todos los requerimientos establecidos en 
dichos documentos. Así mismo manifiesto que TEVEANDINA SAS. facilitó de 
manera adecuada y de acuerdo con nuestras necesidades la totalidad de la 
información requerida para la elaboración de la propuesta, garantizando siempre 
la confidencialidad de la misma. 
 
3. Que mi propuesta cumple con todos y cada uno de los requerimientos y 
condiciones establecidos en los documentos del proceso y me comprometo a 
ejecutar el objeto y la totalidad de las obligaciones contractuales establecidas en 
el mismo. 
 
4. Que entiendo que el valor del Contrato, conforme está definido en las Reglas de 
Participación, incluye todos los impuestos, tasas o contribuciones directas o 
indirectas que sean aplicables, así como todos los costos directos e indirectos que 
se causen por labores de administración y las utilidades del contratista. 
 
5. Que no existe falsedad alguna en nuestra Propuesta. 



 

 
 

 

6. Que el abajo firmante, obrando en nombre y representación del Proponente 
manifiesto que me obligo incondicionalmente a firmar y ejecutar el Contrato, en 
los términos y condiciones previstos en las Reglas de Participación. 
 
7. Que la presente oferta tiene una vigencia de tres (3) meses calendario a partir 
de la fecha de cierre del presente proceso de selección. 
 
8. Que, de acuerdo con lo establecido en las Reglas de Participación, se anexa la 
documentación solicitada en el mismo. 
 
9. Que, en caso de ser adjudicatario del contrato derivado del presente proceso, 
me comprometo a suscribir y legalizar el contrato e iniciar la ejecución del 
contrato, en los plazos previstos en las Reglas de Participación del presente 
proceso de selección. 
 
10. Que, a solicitud de TEVEANDINA SAS me obligo a suministrar cualquier 
información adicional necesaria para la correcta evaluación de la propuesta. 
 
11. Que conozco detalladamente y que he hecho todas las averiguaciones 
necesarias para asumir los riegos que la ejecución del contrato me demande, y en 
consecuencia manifiesto que asumo los resultados económicos de los mismos. 
 
12. Que certifico que cumpliré con todas las condiciones contenidas en las Reglas 
de Participación, sus adendas, anexos, y en especial las contenidas en los Anexo 
Técnicos. 
 
13. Bajo la gravedad del juramento, que se entiende prestado al firmar esta carta 
manifiesto, que no me encuentro ni personal ni corporativamente, ni la sociedad 
que represento incurso en ninguna de las causales de inhabilidad o 
incompatibilidad previstas en las normas legales, así mismo señalo que no me 
encuentro (o la(s) persona(s) por mi representada(s) no se encuentra(n)) en el 
Boletín de Responsables Fiscales de la Contraloría General de la República. 
 
14. Bajo la gravedad del juramento, que se entiende prestado al firmar esta carta 
manifiesto, que no me encuentro ni personal, ni corporativamente, ni la sociedad 
que represento, incluido en las listas nacionales e internacionales de lavado de 
activos. 
 
15. Que de forma unilateral manifestamos nuestro compromiso de no ejercer 
prácticas colusorias o restrictivas de la competencia y que en nuestra 
participación dentro del presente proceso no realizaremos ofrecimientos por 
comisiones o dádivas para obtener favorecimientos y mantendremos probidad a 
lo largo del mismo. 
 



 

 
 

 

16. Que en caso de acreditar mediante certificado vigente expedido por la oficina 
del Ministerio de Trabajo que mínimo el 10% de la nómina se encuentra 
conformada por personas discapacitadas, nos comprometemos a mantener su 
condición laboral durante por lo menos el término de duración del contrato. 
 
17. Certifico bajo la gravedad de juramento, que toda la información que reposa 
en el formato “Experiencia del Proponente” es veraz, al igual que la reportada en 
los documentos soporte. 
 
18. Me comprometo a ejecutar el objeto y obligaciones contractuales en el término 
establecido en las Reglas de Participación del presente proceso de selección. 
 
19. Que para efecto de comunicaciones mis datos como PROPONENTE son: 
 

NOMBRE COMPLETO DEL 
PROPONENTE 

DU BRANDS S.A.S. 

NOMBRE COMPLETO DEL 
REPRESENTANTE 

PEDRO JAVIER SARMIENTO 
CHARRY 

DIRECCIÓN y CIUDAD CRA 13 NRO 79-10, BOGOTA D.C. 
TELÉFONO 601-4674698 
FAX 601-4674698 
CORREO ELECTRÓNICO licitaciones@dubrands.com / 

angelica.acosta@dubrands.com  
 
20. Que autorizo a TEVEANDINA S.A.S. a verificar cualquier información que se 
allegue con la propuesta a través de la autoridad o institución público o privada 
que considere pertinente. 
 
21. Que, para efectos de notificaciones, acepto que las mismas se envíen al correo 
electrónico indicado en el presente documento. 
 
22. Que me (nos) obligo (amos) para con la Entidad a informar todo cambio de 
domicilio que ocurra durante el proceso de selección y el desarrollo del contrato 
hasta su liquidación final. 
 
23. Que conozco y acepto que en desarrollo de los principios de transparencia, 
igualdad e imparcialidad, toda la información incluida en la propuesta y en 
especial la incluida para acreditar el cumplimiento de los requisitos establecidos 
en las Reglas de Participación será pública, y cualquier proponente o persona 
interesada, podrá obtener copia de la misma. 
 
24. Que los siguientes documentos de nuestra propuesta cuentan con reserva 
legal: N/A, según las siguientes normas:  N/A  
 

mailto:licitaciones@dubrands.com
mailto:angelica.acosta@dubrands.com


 

 
 

 

En caso de presentarse empate en el presente proceso de selección, y con el fin 
de soportar el cumplimiento del (los) criterios de desempate descrito aporto la 
siguiente documentación: 

  

 
Sin otro particular,           

 
 
 
Firma:      ___________________________ 
Nombre del Proponente:    DU BRANDS S.A.S 
NIT:      900.275.221-6 
Nombre del Representante Legal:  PEDRO JAVIER SARMIENTO CHARRY 
C. C. No.     7.171.805 de Tunja 
Ciudad:     Bogotá D.C. 
Dirección:      Cra. 13 No. 79 - 10   
Correo electrónico:     licitaciones@dubrands.com 
Teléfono:      601-4674698 
 

 

 

 

 

CRITERIO DE DESEMPATE DOCUMENTO QUE ACREDITA 
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CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL
REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

 
NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

 
Razón social:        DU BRANDS SAS
Nit:                 900275221  6 Administración : Direccion Seccional
                     De Impuestos De Bogota, Regimen Comun
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 

MATRÍCULA
 
Matrícula No.         01878815
Fecha de matrícula:   12 de marzo de 2009
Último año renovado:  2023
Fecha de renovación:  30 de marzo de 2023
 
 

UBICACIÓN
 
Dirección del domicilio principal:  Cr  13  #  79 - 10
Municipio:                          Bogotá D.C.
Correo electrónico:                 angelica.acosta@dubrands.com
Teléfono comercial 1:               6014674698
Teléfono comercial 2:               6014674654
Teléfono comercial 3:               No reportó.
 
Dirección para notificación judicial:   Cr  13  #  79 - 10
Municipio:                              Bogotá D.C.
Correo electrónico de notificación:     angelica.acosta@dubrands.com
Teléfono para notificación 1:           6014674698
Teléfono para notificación 2:           6014674654
Teléfono para notificación 3:           No reportó.
 
 
La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.
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CONSTITUCIÓN
 
Por  Escritura Pública No. 353 del 27 de febrero de 2009 de Notaría 69
de  Bogotá D.C., inscrito en esta Cámara de Comercio el 12 de marzo de
2009,  con  el No. 01282133 del Libro IX, se constituyó la sociedad de
naturaleza Comercial denominada DU MERCADEO S A.
 
 
Que  por  Escritura  Pública No. 440, de la Notaría 69 de Bogotá D.C.,
del 10 de marzo de 2009, se aclaró la escritura de constitución.
 
 

REFORMAS ESPECIALES
 
Por Escritura Pública No. 558 del 28 de marzo de 2009 de Notaría 69 de
Bogotá  D.C.,  inscrito  en  esta  Cámara de Comercio el 1 de abril de
2009,  con  el  No.  01286822  del  Libro  IX,  la  sociedad cambió su
denominación o razón social de DU MERCADEO S A a DU BRANDS SA.
 
Por  Escritura  Pública No. 3823 del 9 de diciembre de 2011 de Notaría
69  de  Bogotá  D.C.,  inscrito  en  esta  Cámara de Comercio el 22 de
diciembre  de  2011,  con  el  No.  01537542 del Libro IX, la sociedad
cambió su denominación o razón social de DU BRANDS SA a DU BRANDS SAS.
 
 
Que  por Escritura Pública No. 3823 de Notaría 69 de Bogotá D.C. Del 9
de  diciembre  de  2011,  inscrita  el 22 de diciembre de 2011 bajo el
número  01537542  del  libro  IX,  la  sociedad  de  la  referencia se
transformó  de  sociedad  Anónima a sociedad por Acciones Simplificada
bajo el nombre de: DU BRANDS SAS.
 
 

TÉRMINO DE DURACIÓN
 
La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el
9 de diciembre de 2041.
 
 
 

OBJETO SOCIAL
 
 

Página 2 de 10



Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha Expedición: 28 de abril de 2023 Hora: 13:58:43
Recibo No. AB23059393

Valor: $ 7,200
 

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B230593937BAA8
 

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------
El  objeto  principal  consistirá  en. 1. Presentación de servicios de
promoción  o  mercadeo  de  cualquier  clase  de producto o servicio a
través  de  periódicos,  revistas,  publicaciones,  libros,  internet,
teléfono,  vallas  y  cualquier  otro  tipo  de  comunicación escrita,
radio,  televisión  por  cable  o  suscripción,  cine, videos, discos,
cintas  magnetofónicas,  grabaciones audiovisuales de cualquier clase,
o  cualquier  otro  medio  de  comunicación  oral  o  audiovisual.  2.
Presentación  de  servicios  de  toda  clase,  publicidad y propaganda
comercial.  3.  Presentación  de  servicios  de compañías nacionales o
extranjeras  dedicadas  a  la prestación de servicios relacionados con
publicidad  y  mercadeo.  4. Presentación de servicios en programas de
mercadeo  relacional, mercadeo directo, diseño de programas (software)
para   la   administración   y   mantenimiento   de   base  de  datos,
administración  de  base  de datos para mercadeo, desarrollo de planes
de   mercadeo   de   entrada  y  de  salida,  desarrollo  creativo  de
comunicaciones  que  se realicen en los programas de mercadeo directo,
publicidad,    promociones,   impresión   personalizada   de   cartas,
etiquetas,  (label),  folletos,  revistas,  desarrollo de programas de
mercadeo  para  internet  (extranet, lntranet), desarrollo de campañas
en  medios  que involucren nuevas tecnologías como la tecnología móvil
(celulares),  la  televisión  interactiva.  Las pdas 5. Realización de
toda  clase  de  eventos  como  conciertos,  fiestas,  ferias y otros,
alquiler  de  equipos  de  luces,  sonido,  consolas,  carpas, equipos
electrónicos,  tarima  y  todo  lo  relacionado  con  la producción de
espectáculos.  6.  La participación en el capital de otras sociedades,
ya  sea como socio o accionista. La organización y operación logística
de  eventos  corporativos,  deportivos,  culturales  y comerciales; la
realización  de  seminarios,  talleres,  conferencias  y  todo tipo de
eventos  empresariales  (del  sector  privado  o  del sector público);
suministro  de  personal  logístico; servicio de catering; realización
de   toda   clase  de  eventos  como  conciertos,  fiestas,  ferias  y
cualesquiera  otros;  alquiler  de equipos de luces, sonido, consolas,
carpas,   equipos  electrónicos,  equipos  de  traducción  simultánea,
streamig,  locaciones, tarimas y todo lo relacionado con la producción
de  espectáculos.  En  desarrollo  de  su objeto principal la sociedad
podrá:  A) Ejecutar todos los actos y celebrar toda clase de contratos
mercantiles,  civiles,  laborales,  y administrativos relacionados con
las  actividades  que  constituyen  su  objeto  social.  B)  Adquirir,
enajenar,  tomar o dar en arrendamiento toda clase de bienes muebles e
inmuebles,  corporales e incorporables que se relacionen con su objeto
social.  C)  Adquirir,  enajenar  a  cualquier  título  y  explotar el
derecho  de  usar  marcas  o nombres comerciales, insignias, dibujos y
 

Página 3 de 10



Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha Expedición: 28 de abril de 2023 Hora: 13:58:43
Recibo No. AB23059393

Valor: $ 7,200
 

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B230593937BAA8
 

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------
patentes,  concesiones y derechos o privilegios de cualquier clase. D)
Participar  en  toda  clase  de invitaciones a licitar, licitaciones o
concursos   públicos   o   privados,   nacionales   o  internacionales
tendientes  a  ejecutar y desarrollar su objeto social, directamente o
a  través  de  consorcios,  asociaciones,  uniones  temporales,  Joint
Ventures,  promesa de constitución de sociedad futura, y toda clase de
contratos  de  colaboración  empresarial, los cuales podrá celebrar en
cualquier   momento.   E)   Celebrar  contratos,  tramitar  y  obtener
permisos,   licencias  y  concesiones  públicas  o  privadas  para  la
realización  de  su  objeto social al igual que construir o adquirir y
operar  a  cualquier  título  oficinas, agencias y establecimientos de
comercio.  F)  Dar  y  recibir  dinero  en mutuo con o sin interés. G)
Otorgar   garantías   reales  o  personales  a  fin  de  adquirir  las
obligaciones  necesarias para desarrollar las actividades sociales. H)
Celebrar  contratos  de  cuenta  corriente,  de  ahorros  y en general
contratos  de  todo  tipo  con  entidades  financieras y aseguradoras,
girar,  endosar,  protestar,  aceptar,  garantizar, avalar, descontar,
otorgar  y  tener títulos valores y efectos de comercio. I) Constituir
o   formar  parte  de  otras  sociedades  adquiriendo  o  suscribiendo
acciones  o partes de interés o haciendo aportes de cualquier especie.
J)  Invertir  sus  recursos  y  sus  flujos de fondos en toda clase de
papeles  y  en  toda  clase  de  productos financieros. K) En general,
ejecutar,  desarrollar  y  llevar  a  término toda clase de contratos,
negocios,  operaciones, gestiones y actos que resulten necesarios para
el  desarrollo de las actividades comprendidas en su objeto social. La
sociedad   no   podrá   constituirse   como  garante,  ni  fiadora  de
obligaciones  distintas  de las suyas propias, si no con la aprobación
previa  de  la junta directiva. La sociedad podrá ejecutar todo acto y
celebrar  todo  contrato  ticito, conveniente para el logro del objeto
social.   Además   de  las  existentes  puede  hacer  y  realizar  las
siguientes  actividades:  Producción de todo tipo de material impreso,
como  empaques,  afiches,  revistas,  libros  y cualquier otro tipo de
material  promocional,  educativo, cultural, informativo, entre otros.
Suministro   y  distribución  material  pop,  merchandising,  material
promocional  como  mugs,  carteras, morrales, reloj, esferos, lápices,
camisetas,   llaveros  (SIC)  bombas,  tulas,  alcaldías,  y  todo  lo
relacionado   con   material   publicitario.  Central  de  medios,  la
producción,  la  comercialización,  y  administración de toda clase de
espacios  de  televisión,  radio,  prensa  y  revistas por las cadenas
nacionales,  regionales  e internacionales, así como de cualquier otro
servicio   calificado   como   de   telecomunicaciones,   informática,
tecnologías,  y sistemas de información, desarrollo y comercialización
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de  sofware  de  medios  digitales  y virtuales, diseño de campañas en
internet,  creación  de páginas y sitios web, diseño de estrategias de
comunicación  en  redes,  compra  y  venta  de  todo  tipo de servicio
digital,  mesa  de  ayuda, call centery contac center y outsourcing de
infraestructuras   tecnológicas.   Gestionar  proyectos  sociales  y/o
diseñar  y/o  desarrollar y/o ejecutar programas de cultura ciudadana.
Desarrollo,     consultoría,    implementación,    administración    y
comercialización  de sitios web. Realización de capacitaciones, foros,
seminarios  de  carácter  educativo  y  de cualquier tipo, alquiler de
aulas  virtuales, espacios y todos los implementos requeridos para las
capacitaciones.  La  empresa  podrá  desarrollar  cualquier  actividad
comercial  o  civil,  licita. Desarrollo de campañas ATL BTL Servicios
de  planeación  estratégica  creativa,  divulgación  y  apoyo  que  se
requiere   para   el  posicionamiento  de  cualquier  tipo  de  marca.
Desarrollar  la  consultoría, interventoría, auditoria, capacitación y
cualquier tipo de servicio de asesoramiento y gestión empresarial.
 
 

CAPITAL
 
                        * CAPITAL AUTORIZADO *
 
Valor              : $500.000.000,00
No. de acciones    : 50.000,00
Valor nominal      : $10.000,00
 
                         * CAPITAL SUSCRITO *
 
Valor              : $500.000.000,00
No. de acciones    : 50.000,00
Valor nominal      : $10.000,00
 
                          * CAPITAL PAGADO *
 
Valor              : $500.000.000,00
No. de acciones    : 50.000,00
Valor nominal      : $10.000,00
 
 

REPRESENTACIÓN LEGAL
 
La  representación  legal  de  la  sociedad  por acciones simplificada
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estará  a  cargo  de  una persona natural o jurídica, accionista o no,
quien  no  tendrá  suplentes, designado para un término indefinido por
la Asamblea General de Accionistas.
 
 

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL
 
La  Sociedad  será  gerenciada, administrada y representada legalmente
ante   terceros   por   el   representante   legal,  quien  no  tendrá
restricciones  de  contratación  por  razón  de la naturaleza ni de la
cuantía  de  los  actos que celebre. Por lo tanto, se entenderá que el
representante  legal  podrá  celebrar  o  ejecutar  todos  los actos y
contratos  comprendidos  en  el  objeto  social  o  que  se relacionen
directamente  con la existencia y el funcionamiento de la sociedad. El
representante  legal se entenderá investido de los más amplios poderes
para  actuar en todas las circunstancias en nombre de la sociedad, con
excepción  de  aquellas  facultades que, de acuerdo con los estatutos,
se  hubieren  reservado  los  accionistas.  En las relaciones frente a
terceros,  la  sociedad  quedará  obligada  por  los actos y contratos
celebrados   por   el   representante  legal.  Le  está  prohibido  al
representante  legal y a los demás administradores de la sociedad, por
sí   o  por  interpuesta  persona,  obtener  bajo  cualquier  forma  o
modalidad  jurídica  préstamos  por  parte de la sociedad u obtener de
parte  de  la  sociedad aval, fianza o cualquier otro tipo de garantía
de sus obligaciones personales.
 
 

NOMBRAMIENTOS
 

REPRESENTANTES LEGALES
 
Mediante  Acta  No.  25  del  25  de noviembre de 2014, de Asamblea de
Accionistas,  inscrita  en esta Cámara de Comercio el 19 de febrero de
2015 con el No. 01913119 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Representante      Sarmiento      Charry    C.C. No. 000000007171805
Legal              Pedro Javier
 
 

REVISORES FISCALES
 

Página 6 de 10



Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha Expedición: 28 de abril de 2023 Hora: 13:58:43
Recibo No. AB23059393

Valor: $ 7,200
 

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B230593937BAA8
 

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------
 
Mediante  Acta  No.  27  del  31  de  marzo  de  2015,  de Asamblea de
Accionistas,  inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 26 de junio de
2015 con el No. 01951861 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Revisor Fiscal     Morales Sanchez Jaime    C.C.  No.  000000019269301
                                            T.P. No. 19731-T
 
 

REFORMAS DE ESTATUTOS
 
Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
 
DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.  P.  No.  558 del 28 de marzo de    01286822  del  1  de  abril  de
2009  de  la  Notaría  69 de Bogotá    2009 del Libro IX
D.C.
E.  P.  No. 3823 del 9 de diciembre    01537542  del  22  de diciembre
de  2011 de la Notaría 69 de Bogotá    de 2011 del Libro IX
D.C.
Acta  No.  21  del 24 de febrero de    01814056  del  7  de  marzo  de
2014 de la Asamblea de Accionistas     2014 del Libro IX
Acta  No. 25 del 25 de noviembre de    01913115  del  19 de febrero de
2014 de la Asamblea de Accionistas     2015 del Libro IX
Acta  No.  26  del 20 de febrero de    01917436  del  4  de  marzo  de
2015 de la Asamblea de Accionistas     2015 del Libro IX
Acta  No. 45 del 22 de diciembre de    02349178  del  14  de  junio de
2017 de la Asamblea de Accionistas     2018 del Libro IX
Acta  No. 50 del 8 de julio de 2019    02485303  del  11  de  julio de
de la Asamblea de Accionistas          2019 del Libro IX
Acta  No.  53  del  7 de febrero de    02552159  del  12 de febrero de
2020 de la Asamblea de Accionistas     2020 del Libro IX
 
 

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
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CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha Expedición: 28 de abril de 2023 Hora: 13:58:43
Recibo No. AB23059393

Valor: $ 7,200
 

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B230593937BAA8
 

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
 
 

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU
 
Actividad principal Código CIIU:     8230
Actividad secundaria Código CIIU:    7911
Otras actividades Código CIIU:       9008, 4922
 
 

ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO
 
A  nombre  de  la  persona  jurídica  figura(n)  matriculado(s)en esta
Cámara  de  Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio:
 
Nombre:                     DU BRANDS SAS
Matrícula No.:              02226902
Fecha de matrícula:         22 de junio de 2012
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Cra 13 79 10
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
SI    DESEA    OBTENER   INFORMACIÓN   DETALLA   DE   LOS   ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS  DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.
 
LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO,
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------------------------------------------------------------------------------------------------
AGENCIAS  Y  SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS   CÁMARAS   DE   COMERCIO   DEL   PAÍS,   PODRÁ  CONSULTARLA  EN
WWW.RUES.ORG.CO.
 
 

TAMAÑO EMPRESARIAL
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Grande
 
Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 81.402.551.544
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 8230
 
 

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA
 
Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.
 
 
Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha  de inscripción : 16 de septiembre de 2009. Fecha de
envío  de  información a Planeación : 18 de abril de 2023. \n \n Señor
empresario,  si  su  empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
una  planta  de  personal  de  menos  de 200 trabajadores, usted tiene
derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
en  el  primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
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------------------------------------------------------------------------------------------------
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
 
**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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PÓLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO ANTE ENTIDADES PÚBLICOS CON RÉGIMEN
PRIVADO DE CONTRATACIÓN

NIT: 860.009.195-9
Calle 72 nº 6-44 piso 12, Bogotá.

Tel: (571) 326 69 69
Fax: (571) 211 02 18

segurexpo@segurexpo.com
BOGOTÁ, D.C.

Actividad Económica 6511 – Seguros Generales.
No Somos Grandes Contribuyentes.

Responsable de IVA. No efectuar retención en la fuente por concepto de primas.

FECHA EXP.
03/05/2023 BOGOTA 10 149587 4110060024 0EXPEDICIÓN

NRO. ENDOSOSUCURSAL PÓLIZARAMO HOJASCERTIFICADO TIPO CERTIFICADO
1/1

DIRECCIÓN

TOMADOR

GARANTIZADO

DIRECCIÓN

ASEGURADO

DIRECCIÓN

CIUDAD

NIT

NIT

CIUDAD

NIT

CIUDAD

TELÉFONO

TELÉFONO

TELÉFONO

DU BRANDS SAS

CR 13 79 10 (110231) BOGOTA, D.C. - BOGOTÁ D.C.

DU BRANDS SAS

CANAL REGIONAL DE TELEVISION TEVEANDINA SAS

CR 13 79 10 (110231) BOGOTA, D.C. - BOGOTÁ D.C.

CARRERA 45 NO. 26-33 (110861) BOGOTA, D.C. -

+57 14674698

+57 14674698

+57 16051313

9002752216

BOGOTA, D.C.

9002752216

BOGOTA, D.C.

8300053704

BOGOTA, D.C.

OBJETO:
GARANTIZAR LA SERIEDAD DE LA OFERTA PRESENTADA POR EL TOMADOR/AFIANZADO EN VIRTUD DE LA CONVOCATORIA/INVITACIÓN/LICITACIÓN Nº 003 DE 2023 CUYO OBJETO ES
MANDATO SIN REPRESENTACION PARA EL APOYO LOGISTICO AL PROCESO DE PRODUCCION Y DESARROLLO DE CONTENIDOS DE TEVEANDINA SAS EN LA EJECUCION DE LAS RESOLUCIONES
CONTRATOS Y/O CONVENIOS INTERADMINISTRATIVOS Y NECESIDADES PROPIAS DE LOS PROGRAMAS Y PROYECTOS DE LA ENTIDAD.
Y CUBRIR EL PAGO DE LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO.

AMPAROS
VIGENCIA

DESDE HASTA
VALOR ASEGURADO

($-Pesos Colombianos)
Seriedad de oferta 75,902,401.90 03/05/2023 03/09/2023

VALOR ASEGURADO

Desde las 00:00 HorasValor Anterior Aumento/ Disminución Valor Actual Hasta las 24:00 Horas

TRM Prima Neta: Gastos Expedición: Total a pagar:

0.00 0.00 75,902,401.90

3 5 2023 3 9 2023

1.00 $ 10,000.00 $ 102,223.86$ 75,902.40 IVA(19%): $ 16,321.46

VIGENCIA DE LA PÓLIZA

INTERMEDIARIOS
% Valor AseguradoIntermediario Clave %

COASEGURO (100% COMPAÑIA)
Coasegurador

MULTIRIESGOS DE COLOMBIA LTDA 2504 100.00

Usuario de AutorizaciónUsuario Cargue Usuario de ExpediciónMCO8300633418B MCO8300633418B MCO8300633418B

LAS PARTES ACUERDAN QUE, SALVO PACTO EN CONTRARIO, EL PAGO DE LA PRIMA SE DEBERÁ HACER A MAS TARDAR DENTRO DEL MES SIGUIENTE, CONTADO A PARTIR DE LA FECHA DE LA
INICIACIÓN DE LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA O, SI FUERE EL CASO, DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA.

Referencia de Pago :
001495870000804110060024

(415)7709998292888(8020)001495870000804110060024(3902)00000010222386

Para validar los datos de la presente póliza ingresé a www.segurexpo.com - opción Servicios/Consulta Pólizas o leyendo el código
QR mostrado a la derecha

Segurexpo - Representante Legal Firma Tomador

LA PRESENTE PÓLIZA SE RIGE BAJO EL CLAUSULADO CUMPUREPC0022022, REGISTRADO EN LA SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA.



PÓLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO ANTE ENTIDADES PÚBLICOS CON RÉGIMEN
PRIVADO DE CONTRATACIÓN

NIT: 860.009.195-9
Calle 72 nº 6-44 piso 12, Bogotá.

Tel: (571) 326 69 69
Fax: (571) 211 02 18

segurexpo@segurexpo.com
BOGOTÁ, D.C.

Actividad Económica 6511 – Seguros Generales.
No Somos Grandes Contribuyentes.

Responsable de IVA. No efectuar retención en la fuente por concepto de primas.

FECHA EXP.
03/05/2023 BOGOTA 10 149587 4110060024 0EXPEDICIÓN

NRO. ENDOSOSUCURSAL PÓLIZARAMO HOJASCERTIFICADO TIPO CERTIFICADO
1/1

DIRECCIÓN

TOMADOR

GARANTIZADO

DIRECCIÓN

ASEGURADO

DIRECCIÓN

CIUDAD

NIT

NIT

CIUDAD

NIT

CIUDAD

TELÉFONO

TELÉFONO

TELÉFONO

DU BRANDS SAS

CR 13 79 10 (110231) BOGOTA, D.C. - BOGOTÁ D.C.

DU BRANDS SAS

CANAL REGIONAL DE TELEVISION TEVEANDINA SAS

CR 13 79 10 (110231) BOGOTA, D.C. - BOGOTÁ D.C.

CARRERA 45 NO. 26-33 (110861) BOGOTA, D.C. -

+57 14674698

+57 14674698

+57 16051313

9002752216

BOGOTA, D.C.

9002752216

BOGOTA, D.C.

8300053704

BOGOTA, D.C.

COPIA PARA PAGO
EN BANCOS

NO NEGOCIABLE

VALOR ASEGURADO

Desde las 00:00 HorasValor Anterior Aumento/ Disminución Valor Actual Hasta las 24:00 Horas

TRM Prima Neta: Gastos Expedición: Total a pagar:

0.00 0.00 75,902,401.90

3 5 2023 3 9 2023

1.00 $ 10,000.00 $ 102,223.86$ 75,902.40 IVA(19%): $ 16,321.46

VIGENCIA DE LA PÓLIZA

INTERMEDIARIOS
% Valor AseguradoIntermediario Clave %

COASEGURO (100% COMPAÑIA)
Coasegurador

MULTIRIESGOS DE COLOMBIA LTDA 2504 100.00

LAS PARTES ACUERDAN QUE, SALVO PACTO EN CONTRARIO, EL PAGO DE LA PRIMA SE DEBERÁ HACER A MAS TARDAR DENTRO DEL MES SIGUIENTE, CONTADO A PARTIR DE LA FECHA DE LA
INICIACIÓN DE LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA O, SI FUERE EL CASO, DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA.

Referencia de Pago :
001495870000804110060024

(415)7709998292888(8020)001495870000804110060024(3902)00000010222386

FORMA DE PAGO
CHEQUE VALOR

Convenio de pago
BANCO DAVIVIENDA CUENTA AHORROS No. 0050-0014-0938
BANCOLOMBIA CUENTA CORRIENTE No. 03194541519.
BANCO DE BOGOTA CUENTA CORRIENTE No. 449097922

BANCO

EFECTIVO

CHEQUE

TOTAL



 

 Campo 1 2 3 4 5 6 

Clausulado 15/07/2022 1330 P 05 CUMPUREPC-002-2022 D00I 

Nota técnica 1/04/2022 1330 NT - P 05 CUMPLIESTATAL007 D00I 

 

 

CONDICIONES GENERALES DE LA PÓLIZA DE CUMPLIMIENTO ANTE ENTIDADES 
PÚBLICAS CON RÉGIMEN PRIVADO DE CONTRATACIÓN 

 

SEGUREXPO DE COLOMBIA S.A. EN ADELANTE DENOMINADA LA ASEGURADORA, EXPIDE EL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, 
SUJETO A ESTAS CONDICIONES GENERALES, LAS CUALES ESTÁN DEBIDAMENTE DEPOSITADAS EN LA SUPERINTENDENCIA 
FINANCIERA DE COLOMBIA Y A LAS CONDICIONES PARTICULARES QUE SE DELIMITAN EN SU ALCANCE Y VIGENCIA SEGÚN LOS 
AMPAROS OTORGADOS EN FORMA EXPRESA EN LA CARÁTULA DEL SEGURO, CONFORME A LO NORMADO EN EL ARTÍCULO 1047 DEL 
CÓDIGO DE COMERCIO. 

 

1. AMPAROS 
1.1 SERIEDAD DE LOS OFRECIMIENTOS 

LA ASEGURADORA CUBRE A LA ENTIDAD DE LAS SANCIONES IMPUTABLES AL PROPONENTE DE LAS OBLIGACIONES ESTABLECIDAS EN 
EL PLIEGO DE CONDICIONES, LOS TÉRMINOS DE REFERENCIA, EL ESTUDIO PREVIO Y/O LAS REGLAS DE PARTICIPACIÓN, EN LOS 
SIGUIENTES EVENTOS: (I) LA NO SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO SIN JUSTA CAUSA POR PARTE DEL PROPONENTE SELECCIONADO. (II) 
LA NO AMPLIACIÓN DE LA VIGENCIA DE LA GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA OFERTA CUANDO EL TÉRMINO PREVISTO EN EL PLIEGO DE 
CONDICIONES, LOS TÉRMINOS DE REFERENCIA, EL ESTUDIO PREVIO Y/ O LAS REGLAS DE PARTICIPACIÓN, SE PRORROGUE O CUANDO 
EL TÉRMINO PREVISTO PARA LA SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO SE PRORROGUE, SIEMPRE Y CUANDO ESAS PRÓRROGAS NO EXCEDAN 
UN TÉRMINO DE TRES (3) MESES. (III) EL RETIRO DE LA OFERTA DESPUÉS DE VENCIDO EL TÉRMINO FIJADO PARA LA PRESENTACIÓN 
DE LAS PROPUESTAS. IV) LA FALTA DE OTORGAMIENTO POR PARTE DEL PROPONENTE SELECCIONADO DE LA GARANTÍA DE 
CUMPLIMIENTO EXIGIDA POR LA ENTIDAD PARA AMPARAR EL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DEL CONTRATO. 

 

1.2 ANTICIPOS 
CUBRE CONTRA LOS PERJUICIOS IMPUTABLES AL CONTRATISTA DERIVADOS DE LA NO INVERSIÓN, USO INDEBIDO, APROPIACIÓN 
INDEBIDA DE LAS SUMAS EN DINERO O ESPECIE QUE SEAN ENTREGADAS EN CALIDAD DE ANTICIPO. SE ENTIENDE QUE ELLO HA 
OCURRIDO CUANDO LOS BIENES O DINERO NO SE HAN APLICADO O UTILIZADO EN EL DESARROLLO DEL CONTRATO O EN LAS 
OBLIGACIONES A CARGO DEL CONTRATISTA. 
CUANDO SE TRATE DE BIENES ENTREGADOS EN CALIDAD DE ANTICIPO, ÉSTOS DEBERÁN TASARSE EN DINERO PREVIAMENTE EN EL 
CONTRATO. 

 

1.3 PAGO ANTICIPADO 
CUBRE CONTRA LOS PERJUICIOS IMPUTABLES AL CONTRATISTA DERIVADOS DEL NO REINTEGRO DE LAS SUMAS EN DINERO O 
ESPECIE QUE SEAN ENTREGADAS EN CALIDAD DE PAGO ANTICIPADO Y QUE EL CONTRATISTA NO DEVUELVA A LA ENTIDAD. 
EN CASO DE CUMPLIMIENTO PARCIAL DE LAS OBLIGACIONES, SE ESTIMARÁ LA PROPORCIÓN DE LA PARTE CUMPLIDA DEL CONTRATO, 
PARA DESCONTARLA DE LA INDEMNIZACIÓN. 

 

1.4 CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES 
CUBRE LOS PERJUICIOS DIRECTOS IMPUTABLES AL CONTRATISTA, DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES 
ADQUIRIDAS POR EL CONTRATISTA CON LA SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO, Y CONTEMPLA TAMBIÉN EL CUMPLIMIENTO TARDÍO, 
DEFECTUOSO O IMPERFECTO DE LAS MISMAS, ASÍ COMO MULTAS Y CLAUSULA PENAL, SEGÚN SE PACTEN EN EL CONTRATO. 

 

1.5 CALIDAD DE ELEMENTOS, BIENES Y EQUIPOS QUE ENTREGUE EL CONTRATISTA 
CUBRE LOS PERJUICIOS IMPUTABLES LA CONTRATISTA CAUSADOS POR LA MALA CALIDAD, LA CALIDAD DEFICIENTE O DESEMPEÑO 
DEFECTUOSO DE LOS ELEMENTOS, BIENES Y EQUIPOS SUMINISTRADOS POR EL CONTRATISTA, FRENTE A LAS ESPECIFICACIONES 
CONTENIDAS EN LA LEY 1480 DE 2011 Y LAS NORMAS QUE LA MODIFIQUEN, Y AQUELLAS ADICIONALES PROPIAS DEL BIEN, EQUIPO Y 
ELEMENTO, ASÍ COMO AQUELLAS QUE SE PACTEN EN EL CONTRATO. 

 

1.6 CALIDAD DE SERVICIOS 
CUBRE LOS PERJUICIOS IMPUTABLES AL CONTRATISTA CAUSADOS POR LA MALA CALIDAD, LA CALIDAD DEFICIENTE O DESEMPEÑO 
DEFECTUOSO, FRENTE A LAS ESPECIFICACIONES QUE SE PACTEN EN EL CONTRATO, TODOS ELLOS SIEMPRE QUE SEAN EXIGIBLES EN 
LA ETAPA POST-CONTRACTUAL, UNA VEZ FINALICE EL PLAZO DE EJECUCIÓN. 

 

1.7 PROVISIÓN DE REPUESTOS 
CUBRE LOS PERJUICIOS IMPUTABLES AL CONTRATISTA CAUSADOS POR EL INCUMPLIMIENTO POR NO SUMINISTRAR LOS REPUESTOS, 
PARTES, MATERIALES E INSUMOS NECESARIOS PARA LA REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE BIENES SUMINISTRADOS POR EL 
CONTRATISTA, FRENTE A LAS ESPECIFICACIONES QUE SE PACTEN EN EL CONTRATO O PREVISTAS EN LA LEY EN LA ETAPA 
POSTCONTRACTUAL. 

 

1.8 PAGO DE SALARIOS Y PRESTACIONES SOCIALES 
CUBRE A LA ENTIDAD EN SU CALIDAD DE CONTRATANTE, CONTRA LOS PERJUICIOS IMPUTABLES LA CONTRATISTA DERIVADOS DEL 
INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES A CARGO DEL CONTRATISTA, DERIVADAS DE CONTRATOS LABORALES A QUE ESTÁ 
OBLIGADO, EN SU CALIDAD DE EMPLEADOR, INCLUIDAS LAS DE PAGO DE SALARIOS Y PRESTACIONES SOCIALES LEGALES, 
LIQUIDACIÓN DE CONTRATOS DE ACUERDO CON LAS OBLIGACIONES DE LEY ASUMIDAS POR EL EMPLEADOR Y QUE GUARDAN 
RELACIÓN DIRECTA CON EL PERSONAL UTILIZADO EN LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO EN EL TERRITORIO NACIONAL. 

 

1.9 ESTABILIDAD Y CALIDAD DE LA OBRA 
EL AMPARO DE ESTABILIDAD Y CALIDAD DE LA OBRA, CUBRIRÁ A LA ENTIDAD EN CALIDAD DE CONTRATANTE, CON MOTIVO DE LOS 
PERJUICIOS QUE SE LE OCASIONEN COMO CONSECUENCIA DE CUALQUIER TIPO DE DAÑO O DETERIORO, INDEPENDIENTEMENTE DE 
SU CAUSA, SUFRIDOS POR LA OBRA ENTREGADA, IMPUTABLES AL CONTRATISTA GARANTIZADO. 

 

1.10 OTROS AMPAROS 
LA PRESENTE PÓLIZA TAMBIÉN CUBRE A LA ENTIDAD EN SU CALIDAD DE CONTRATANTE, POR LOS AMPAROS ADICIONALES QUE SE 
DETERMINEN Y DEFINAN ESPECÍFICAMENTE EN EL CONTRATO Y QUE SE ANOTAN EXPRESAMENTE EN LA CARÁTULA O EN ANEXOS QUE 
SE EXPIDAN EN AMPLIACIÓN A LA PRESENTE PÓLIZA. 

 

2. EXCLUSIONES 
2.1 CAUSA EXTRAÑA 
CAUSA EXTRAÑA, ESTO ES LA FUERZA MAYOR O CASO FORTUITO, EL HECHO DE UN TERCERO O LA CULPA EXCLUSIVA DE LA VÍCTIMA. 

 
2.2 MODIFICACIONES NO INFORMADAS 
EN CASO DE PACTARSE O IMPONERSE CONDICIONES, CAMBIAR LOS TÉRMINOS DEL CONTRATO Y NO REPORTARLO DEBIDAMENTE AL 
ASEGURADOR, Y QUE NO SEAN ACEPTADAS EXPRESAMENTE POR ÉL, ÉSTE QUEDARÁ RELEVADO DEL PAGO DE LA PRESTACIÓN 
ASEGURADA, DERIVADA DE TALES CAMBIOS, PACTOS O MODIFICACIONES. 

 
2.3 RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 
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ESTE SEGURO NO CUBRE LOS PERJUICIOS DERIVADOS DE LOS RECLAMOS DE TERCEROS AJENOS AL CONTRATO, CON OCASIÓN DE 
EVENTUALES RESPONSABILIDADES DE CARÁCTER CIVIL EXTRACONTRACTUAL. TAMPOCO SE CUBRE LA RESPONSABILIDAD CIVIL DE 
CARÁCTER PATRONAL, DERIVADA DE ACCIDENTE DE TRABAJO. 

 
2.4 VICIOS POR TRANSCURSO DEL TIEMPO 
LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL SIMPLE TRANSCURSO DEL TIEMPO SOBRE BIENES Y OBJETOS. 

 

2.5 USO INDEBIDO 
EL USO INDEBIDO O INADECUADO O LA FALTA DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO A QUE ESTÉ OBLIGADA LA ENTIDAD CONTRATANTE 

 
3. TÉRMINO DEL AMPARO 
LA VIGENCIA DE LOS AMPAROS SE REGISTRA EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA. CUANDO EL CONTRATISTA O LA ENTIDAD REQUIERAN AL 
ASEGURADOR PARA AMPLIAR LA VIGENCIA DE LA GARANTÍA, EL ASEGURADOR PODRÁ HACERLO, MEDIANTE ANEXO A LA PÓLIZA, LAS 
VIGENCIAS PODRÁN SER MODIFICADAS DE COMÚN ACUERDO CON EL ASEGURADOR. 

 

4. VALOR ASEGURADO 
EL VALOR ASEGURADO PARA CADA UNO DE LOS AMPAROS OTORGADOS SE REGISTRA EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA. CUANDO EL 
CONTRATISTA O LA ENTIDAD REQUIERAN AL ASEGURADOR PARA AMPLIAR EL VALOR ASEGURADO DE LA GARANTÍA, EL ASEGURADOR 
PODRÁ A HACERLO, MEDIANTE ANEXO A LA PÓLIZA, LAS SUMAS ASEGURADAS PODRÁN SER MODIFICADAS DE COMÚN ACUERDO CON 
EL ASEGURADOR. 
EN TODO CASO, LAS SUMAS ASEGURADAS PARA CADA AMPARO CONSTITUYEN EL LÍMITE MÁXIMO Y NO SE ACUMULAN ENTRE SÍ, PARA 
AUMENTAR EL VALOR ASEGURADO TOTAL DE LA GARANTÍA. LO ANTERIOR SIN PERJUICIO DE LO DISPUESTO EN EL INCISO SEGUNDO 
DEL ARTÍCULO 1074 DEL CÓDIGO DE COMERCIO. 

 

5. SINIESTROS 
5.1 AVISO 

LA ENTIDAD ESTARÁ OBLIGADA A DAR NOTICIA AL ASEGURADOR DE LA OCURRENCIA DEL SINIESTRO, DENTRO DE LOS DIEZ (10) DÍAS 
HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE LO HAYAN CONOCIDO O DEBIDO CONOCER. ESTE TÉRMINO PODRÁ AMPLIARSE, MAS NO 
REDUCIRSE POR LAS PARTES. 
EL ASEGURADOR NO PODRÁ ALEGAR EL RETARDO O LA OMISIÓN SI, DENTRO DEL MISMO PLAZO, INTERVIENE EN LAS OPERACIONES 
DE SALVAMENTO O DE COMPROBACIÓN DEL SINIESTRO. 

 

5.2 CUANTÍA Y OCURRENCIA 
EN CONCORDANCIA CON LO NORMADO EN EL ARTÍCULO 1077 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, LA ENTIDAD DEBERÁ ACREDITAR LA 
OCURRENCIA DEL SINIESTRO Y LA CUANTÍA DE LA RECLAMACIÓN. 
SIN PERJUICIO DE LA LIBERTAD QUE TIENE LA ENTIDAD PARA DEMOSTRAR LA OCURRENCIA Y LA CUANTÍA DEL SINIESTRO, ESTA SE 
ACREDITARÁ CON LA COMUNICACIÓN EN LA QUE CONSTA EL INCUMPLIMIENTO QUE RESULTE DEL PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO 
PARA TAL FIN EN EL CONTRATO Y QUE SE DESCRIBE A CONTINUACIÓN: 

 

PROCEDIMIENTO PARA DECLARAR EL INCUMPLIMIENTO CONTRACTUAL Y PARA EXIGIR EL PAGO DE LA CLÁUSULA PENAL DE 
APREMIO Y/O CLÁUSULA PENAL PECUNIARIA 

 

CUANDO SE PRESENTE UN POSIBLE INCUMPLIMIENTO PARCIAL O TOTAL DEL CONTRATO ATRIBUIBLE AL CONTRATISTA RESPECTO DE 
CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES DEL MISMO, LA ENTIDAD, DEBERÁ EVACUAR EL SIGUIENTE PROCEDIMIENTO PARA DECLARAR 
DICHO INCUMPLIMIENTO: A) EVIDENCIADO UN POSIBLE INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES A CARGO DE EL CONTRATISTA, 
SEGÚN CONSTE EN INFORMES ELABORADOS POR LA SUPERVISIÓN O LA INTERVENTORÍA, LA ENTIDAD LO CITARÁ A ÉL Y AL GARANTE, 
MEDIANTE COMUNICACIÓN QUE POR ESCRITO SE REMITIRÁ AL DOMICILIO DEL CONTRATISTA Y DEL GARANTE, A UNA AUDIENCIA PARA 
DEBATIR LO OCURRIDO. LA ENTIDAD, FIJARÁ LA FECHA PARA REALIZAR LA AUDIENCIA, COMO MÍNIMO AL QUINTO DÍA HÁBIL SIGUIENTE 
A LA FECHA DE RECEPCIÓN DE LA COMUNICACIÓN DE CITACIÓN A AUDIENCIA AL CONTRATISTA Y AL GARANTE. EN LA CITACIÓN, SE 
HARÁ MENCIÓN EXPRESA Y DETALLADA DE LOS HECHOS QUE LA SOPORTAN Y POR ELLO DEBERÁ INDICAR LOS PRESUNTOS 
INCUMPLIMIENTOS CONTRACTUALES ATRIBUIBLES AL CONTRATISTA, ACOMPAÑANDO EL INFORME DE LA SUPERVISIÓN O 
INTERVENTORÍA EN EL QUE SE SUSTENTE LA ACTUACIÓN Y LAS DEMÁS PRUEBAS QUE SOPORTEN LA CITACIÓN Y ENUNCIARÁ LAS 
NORMAS O CLÁUSULAS POSIBLEMENTE VIOLADAS Y LAS CONSECUENCIAS QUE PODRÍAN DERIVARSE PARA EL CONTRATISTA, DE 
ACUERDO CON LAS ESTIPULACIONES CONTRACTUALES. EN LA MISMA SE ESTABLECERÁ EL LUGAR, FECHA Y HORA PARA LA 
REALIZACIÓN DE LA AUDIENCIA LA QUE DEBERÁ TENER LUGAR A LA MAYOR BREVEDAD POSIBLE, ATENDIDA LA NATURALEZA DEL 
CONTRATO Y LA PERIODICIDAD ESTABLECIDA PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES. B) EN DESARROLLO 
DE LA AUDIENCIA, EL SUBGERENTE DE CONTRATACIÓN, PRESENTARÁ LAS CIRCUNSTANCIAS DE HECHO QUE MOTIVAN LA ACTUACIÓN 
CONTRACTUAL, INDICARÁ LOS PRESUNTOS INCUMPLIMIENTOS CONTRACTUALES ATRIBUIDOS AL CONTRATISTA, ENUNCIARÁ LAS 
POSIBLES NORMAS O CLÁUSULAS POSIBLEMENTE VIOLADAS Y LAS CONSECUENCIAS QUE PODRÍAN DERIVARSE PARA EL 
CONTRATISTA, SEGÚN LAS ESTIPULACIONES CONTRACTUALES. 
ACTO SEGUIDO SE CONCEDERÁ EL USO DE LA PALABRA AL REPRESENTANTE LEGAL DEL CONTRATISTA O A QUIEN LO REPRESENTE Y 
AL GARANTE, PARA QUE EJERZAN SU DERECHO DE DEFENSA Y SE PRONUNCIEN SOBRE LAS IMPUTACIONES DE INCUMPLIMIENTO, EN 
DESARROLLO DE LO CUAL PODRÁN RENDIR LAS EXPLICACIONES DEL CASO, SOLICITAR Y APORTAR PRUEBAS Y CONTROVERTIR LAS 
PRESENTADAS POR LA ENTIDAD. C) UNA VEZ EVACUADA LA PRÁCTICA DE LAS PRUEBAS O RECIBIDOS LOS MEDIOS PROBATORIOS 
APORTADOS POR LOS INTERESADOS, SE CERRARÁ LA AUDIENCIA PARA QUE LA ENTIDAD MEDIANTE DECISIÓN CONTRACTUAL 
MOTIVADA QUE CONSTARÁ POR ESCRITO, PROCEDA A RESOLVER SOBRE LA EXIGIBILIDAD O NO DE LA SANCIÓN O DECLARATORIA O 
NO DEL INCUMPLIMIENTO. 
SI SE RESUELVE QUE NO HUBO INCUMPLIMIENTO, SE ARCHIVARÁ LA ACTUACIÓN CONTRACTUAL. POR EL CONTRARIO, SI SE DECIDE 
QUE HUBO INCUMPLIMIENTO CONTRACTUAL, EN EL MISMO DOCUMENTO, SE HARÁ LA TASACIÓN DE LA SUMA A PAGAR A FAVOR DE LA 
ENTIDAD Y A CARGO DEL CONTRATISTA Y/O EL GARANTE, COMO CONSECUENCIA DEL INCUMPLIMIENTO DE ACUERDO CON LAS 
ESTIPULACIONES CONTRACTUALES. LA RESPECTIVA DECISIÓN, SE INFORMARÁ MEDIANTE COMUNICACIÓN ESCRITA QUE SE REMITIRÁ 
AL DOMICILIO DEL CONTRATISTA Y DEL GARANTE. EL CONTRATISTA Y EL GARANTE, PODRÁN PRESENTAR UN ESCRITO DE 
RECONSIDERACIÓN ANTE LA ENTIDAD, DENTRO DE LOS CINCO (5) DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA DE ADOPCIÓN DE LA 
DECISIÓN QUE DECLARA EL INCUMPLIMIENTO CONTRACTUAL. SI DECLARADO ÉSTE NI EL CONTRATISTA, NI EL GARANTE, PRESENTAN 
EL ESCRITO DE RECONSIDERACIÓN O LO HACEN EN FORMA EXTEMPORÁNEA, SE ENTENDERÁ QUE ESA DECISIÓN SE RATIFICA Y SE 
PROCEDE PARA SU POSTERIOR COBRO. LA DECISIÓN SOBRE EL ESCRITO DE RECONSIDERACIÓN, SI SE PRESENTA, SERÁ RESUELTA 
POR LA ENTIDAD POR ESCRITO, DENTRO DE LOS 15 (QUINCE) DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A SU RECEPCIÓN Y REMITIDA AL 
CONTRATISTA Y DEL GARANTE. EL PLAZO ANTERIORMENTE DESCRITO PODRÁ SER PRORROGADO POR UN TÉRMINO IGUAL AL 
INICIALMENTE PACTADO. POR EL CONTRARIO, SI SE RESUELVE QUE NO HUBO INCUMPLIMIENTO, SE COMUNICARÁ POR ESCRITO A LOS 
INTERESADOS Y SE ARCHIVARÁ LA ACTUACIÓN CONTRACTUAL D) EN TODO CASO, EN CUALQUIER MOMENTO DEL DESARROLLO DE LA 
AUDIENCIA CONTRACTUAL, EL SUBGERENTE DE CONTRATACIÓN, PODRÁ SUSPENDER LA AUDIENCIA CUANDO DE OFICIO O A PETICIÓN 
DE PARTE, ELLO RESULTE EN SU CRITERIO NECESARIO PARA ALLEGAR O PRACTICAR PRUEBAS QUE ESTIME CONDUCENTES Y 
PERTINENTES, O CUANDO POR CUALQUIER OTRA RAZÓN DEBIDAMENTE SUSTENTADA, ELLO RESULTE NECESARIO PARA EL 
CORRECTO DESARROLLO DE LA ACTUACIÓN CONTRACTUAL. EN TODO CASO, AL ADOPTAR LA DECISIÓN, SE SEÑALARÁ FECHA Y HORA 
PARA REANUDAR LA AUDIENCIA. 
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LA ENTIDAD PODRÁ ORDENAR EL ARCHIVO DE LA ACTUACIÓN CONTRACTUAL EN CUALQUIER MOMENTO, SI SE PRUEBA LA CESACIÓN 
DE SITUACIÓN DE INCUMPLIMIENTO QUE DIO LUGAR A ESTE PROCEDIMIENTO. 

 

PARAGRAFO PRIMERO: PLAZOS PARA EL PAGO DE LA OBLIGACION ECONOMICA A CARGO DEL CONTRATISTA Y/O GARANTE COMO 
CONSECUENCIA DE LA DECLARATORIA DE INCUMPLIMIENTO PARCIAL O TOTAL. EL CONTRATISTA, DEBERÁ PAGAR LA TOTALIDAD DE LA 
OBLIGACIÓN A SU CARGO Y A FAVOR DE LA ENTIDAD, CONFORME A LO INDICADO EN LA DECISIÓN DE DECLARATORIA DE 
INCUMPLIMIENTO, DENTRO DE LOS OCHO (8) DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA DE CONFIRMACIÓN DE LA DECLARATORIA DE 
INCUMPLIMIENTO. CUANDO EL GARANTE, SEA UNA ENTIDAD BANCARIA, DEBERÁ PAGAR LA TOTALIDAD DE LA OBLIGACIÓN A SU CARGO 
Y A FAVOR DE LA ENTIDAD, CONFORME A LO INDICADO EN LA DECISIÓN DE DECLARATORIA DE INCUMPLIMIENTO, DENTRO DE LOS 
OCHO (8) DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA DE CONFIRMACIÓN DE LA DECLARATORIA DE INCUMPLIMIENTO. CUANDO EL 
GARANTE, SEA UNA COMPAÑÍA DE SEGUROS, DEBERÁ PAGAR LA TOTALIDAD DE LA OBLIGACIÓN A SU CARGO Y A FAVOR DE LA 
ENTIDAD, CONFORME A LO INDICADO EN LA DECISIÓN DE DECLARATORIA DE INCUMPLIMIENTO, DENTRO DEL TÉRMINO ESTABLECIDO 
EN EL ARTÍCULO 1080 DEL CÓDIGO DE COMERCIO. EL PLAZO PARA EL PAGO DE LA OBLIGACIÓN ECONÓMICA SEÑALADA EN LA 
DECISIÓN DE DECLARATORIA DE INCUMPLIMIENTO, SE CONTARÁ A PARTIR DE LA FECHA DEL RECIBO DE LA COMUNICACIÓN ESCRITA 
RESPECTIVA EN LA QUE CONSTE LA CONFIRMACIÓN DE LA DECLARATORIA DE INCUMPLIMIENTO O DESDE EL VENCIMIENTO DEL 
TÉRMINO PARA PRESENTAR EL ESCRITO DE RECONSIDERACIÓN 

 

PARAGRAFO SEGUNDO: PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO, EL DOCUMENTO DONDE CONSTE LA DECLARATORIA DE 
INCUMPLIMIENTO CONTRACTUAL PARCIAL O TOTAL ATRIBUIBLE AL CONTRATISTA, SE CONSTITUYE EN LA PRUEBA DE LA OCURRENCIA 
Y LA CUANTÍA DEL SINIESTRO. 

 
PARAGRAFO TERCERO: PARA EFECTOS DE VALORES A FAVOR DE LA ENTIDAD, REFERENTES A CLÁUSULA PENAL DE APREMIO, 
CLÁUSULA PENAL PECUNIARIA, CANTIDADES DE OBRA CONTRACTUALES QUE NO REQUIERAN ADICIÓN DE MAYORES VALORES 
CONTRACTUALES, AJUSTES POSTERIORES A LAS ACTAS DE OBRA PARCIALES Y/O DEFINITIVA, PROCEDERÁ LA COMPENSACIÓN DE 
LOS SALDOS A FAVOR DEL CONTRATISTA. 

 

5.3 OPORTUNIDAD PARA EL PAGO DE LA PRESTACIÓN ASEGURADA 
EL ASEGURADOR ESTARÁ OBLIGADO A EFECTUAR EL PAGO DEL SINIESTRO DENTRO DEL MES SIGUIENTE A LA FECHA EN QUE LA 
ENTIDAD ACREDITE SU DERECHO EN LA FORMA PREVISTA EN EL NUMERAL 5.2. ANTERIOR. VENCIDO ESTE PLAZO, EL ASEGURADOR 
RECONOCERÁ Y PAGARÁ A LA ENTIDAD, ADEMÁS DE LA OBLIGACIÓN A SU CARGO Y SOBRE EL IMPORTE DE ELLA, UN INTERÉS 
MORATORIO IGUAL AL CERTIFICADO COMO BANCARIO CORRIENTE POR LA SUPERINTENDENCIA FINANCIERA, AUMENTADO EN LA 
MITAD. 

 

5.4 COMPENSACIONES 
SI LA ENTIDAD AL MOMENTO DE TENER CONOCIMIENTO DEL INCUMPLIMIENTO O EN CUALQUIER MOMENTO POSTERIOR A ESTE Y 
ANTERIOR AL PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN, FUERE DEUDOR DEL CONTRATISTA GARANTIZADO POR CUALQUIER CONCEPTO, LA 
INDEMNIZACIÓN SE DISMINUIRÁ EN EL MONTO DE LAS ACREENCIAS SIEMPRE Y CUANDO ESTAS SEAN OBJETO DE COMPENSACIÓN DE 
ACUERDO CON LA LEY, DE CONFORMIDAD CON LO REGLADO EN LOS ARTÍCULOS 1714 Y SIGUIENTE DEL CÓDIGO CIVIL. LOS MONTOS 
COMPENSADOS SE DISMINUIRÁN DEL VALOR DE LA INDEMNIZACIÓN. 

 

EN AQUELLOS CASOS EN QUE LA ASEGURADORA HAYA PAGADO INDEMNIZACIONES EN VIRTUD DE DECLARATORIAS DE 
INCUMPLIMIENTO, UNA VEZ SE INICIE LA ETAPA DE LIQUIDACIÓN DEL RESPECTIVO CONTRATO LA ENTIDAD DEBERÁ COMUNICAR AL 
ASEGURADOR SI HAY SALDOS A FAVOR DEL CONTRATISTA, PARA LOS FINES QUE EL ASEGURADOR ESTIME PERTINENTES. 

 

5.5 NO PROPORCIONALIDAD 
DE PRESENTARSE INCUMPLIMIENTO PARCIAL DE LAS OBLIGACIONES, LA INDEMNIZACIÓN DE PERJUICIOS A CARGO DEL ASEGURADOR 
NO SE TASARÁ EN PROPORCIÓN DEL VALOR ASEGURADO EQUIVALENTE AL PORCENTAJE INCUMPLIDO DE LA OBLIGACIÓN. 

 

5.6 PROPORCIONALIDAD DE LA CLÁUSULA PENAL 
EN VIRTUD DE LO PREVISTO EN EL ART. 1596 DEL CÓDIGO CIVIL SI EL CONTRATISTA CUMPLE SOLAMENTE UNA PARTE DE LA 
OBLIGACIÓN PRINCIPAL, Y LA ENTIDAD ACEPTA ESTA PARTE, EL PRIMERO TENDRÁ DERECHO A QUE SE REBAJE PROPORCIONALMENTE 
LA PENA ESTIPULADA EN LA CLÁUSULA PENAL. 

 

6. INOPONIBILIDAD 
A LA ENTIDAD NO LE SERÁN OPONIBLES POR PARTE DEL ASEGURADOR LAS EXCEPCIONES O DEFENSAS PROVENIENTES DE LA 
CONDUCTA DEL TOMADOR DEL SEGURO, EN ESPECIAL LAS DERIVADAS DE LAS INEXACTITUDES O RETICENCIAS EN QUE ÉSTE HUBIERE 
INCURRIDO CON OCASIÓN DE LA CONTRATACIÓN DEL SEGURO NI EN GENERAL, CUALESQUIERA OTRAS EXCEPCIONES QUE POSEA EL 
ASEGURADOR EN CONTRA DE LA PERSONA GARANTIZADA. 

 

7. CESIÓN 
SI POR INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATISTA, LA ASEGURADORA RESOLVIERA CONTINUAR CON LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO Y ASÍ LO 
CONVENGA CON LA ENTIDAD, EL CONTRATISTA ACEPTA DESDE AHORA LA CESIÓN DEL CONTRATO A FAVOR DE LA ASEGURADORA O 
DE QUIEN ELLA DESIGNE, SEGÚN EL OBJETO CONTRACTUAL. 

 

8. PROCESOS CONCURSALES Y PRECONCURSALES 
LA ENTIDAD ESTÁ OBLIGADA A HACER VALER LOS DERECHOS QUE LE CORRESPONDAN EN CUALQUIER PROCESO CONCURSAL O 
PRECONCURSAL PREVISTO EN LA LEY, EN EL QUE LLEGARE A SER ADMITIDO EL CONTRATISTA, EN LA FORMA EN QUE DEBIESE 
HACERLO, AUN SI NO CONTASE CON LA GARANTÍA OTORGADA POR ESTE SEGURO, Y DEBERÁ DAR EL AVISO RESPECTIVO A LA 
ASEGURADORA. DE NO CUMPLIR CON ESTA OBLIGACIÓN LA ASEGURADORA SÓLO PODRÁ DEDUCIR DE LA INDEMNIZACIÓN EL MONTO 
DEL VALOR DE LOS PERJUICIOS QUE LE CAUSE DICHO INCUMPLIMIENTO TAL COMO LO REGULA EL ARTÍCULO 1078 DEL CÓDIGO DE 
COMERCIO. 

 

9. ARBITRAMENTO 
EN CASO DE QUE LA ASEGURADORA SEA LLAMADA EN GARANTÍA DENTRO DE UN TRIBUNAL DE ARBITRAMENTO, CON OCASIÓN DE UNA 
CONTROVERSIA ENTRE EL CONTRATISTA Y LA ENTIDAD, LA ASEGURADORA QUEDARÁ VINCULADA A LOS EFECTOS DEL PACTO 
ARBITRAL SUSCRITO POR ELLOS EN LOS TÉRMINOS DEL PARÁGRAFO PRIMERO DEL ARTÍCULO 37 DE LA LEY 1563 DE 2012 Y LAS 
NORMAS QUE LA MODIFIQUEN REEMPLACEN O ADICIONEN. 

 

10. PRESCRIPCIÓN EXTINTIVA DE LOS DERECHOS DERIVADOS DEL CONTRATO DE SEGURO 
LA PRESCRIPCIÓN DE LAS ACCIONES DERIVADAS DE ESTE SEGURO SIGUE LO NORMADO POR EL ARTÍCULO 1081 DEL CÓDIGO DE 
COMERCIO Y LAS LEYES QUE LO ADICIONEN, COMPLEMENTEN O MODIFIQUEN ASÍ COMO NORMAS, DISPOSICIONES O LEY ESPECIALES 
QUE SEAN APLICABLES. 

 

11. SUBROGACIÓN 
EN VIRTUD DEL PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN, DE ACUERDO CON EL ARTÍCULO 1096 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, EN CONCORDANCIA 
CON EL ARTÍCULO 203 DEL DECRETO 663 DE 1993 -ESTATUTO ORGÁNICO DEL SISTEMA FINANCIERO, UNA VEZ QUE LA ASEGURADOR 

PAGUE LA INDEMNIZACIÓN SE SUBROGARÁ, POR MINISTERIO DE LA LEY Y HASTA CONCURRENCIA DE SU IMPORTE, EN LOS DERECHOS 
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DE LA ENTIDAD CONTRA EL CONTRATISTA O LAS PERSONAS RESPONSABLES DEL SINIESTRO. 
LA ENTIDAD NO PUEDE RENUNCIAR EN NINGÚN MOMENTO A SUS DERECHOS EN CONTRA DEL CONTRATISTA GARANTIZADO Y SI LO 
HICIERE, PERDERÁ EL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN. 

 

12. REVOCACIÓN UNILATERAL 
EL ASEGURADOR RENUNCIA A APLICAR LA CLÁUSULA DE REVOCACIÓN UNILATERAL DEL CONTRATO DE SEGURO. 

 
13. DOMICILIO DEL CONTRATO 
SE FIJA COMO DOMICILIO DE LAS PARTES EN SIN PERJUICIO DE LO QUE DISPONGAN LAS NORMAS PROCESALES. 

 
 
 
 

COMPAÑÍA ASEGURADORA 
FIRMA AUTORIZADA 



 

 
 

 

 

    
 

CERTIFICADO DE PAGO DE APORTES CORRESPONDIENTES Y DEL SISTEMA DE 

SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL. (SALUD, PENSION Y ARL) 

 

 

 

 

El suscrito Jaime Morales Sánchez, identificado con cédula de ciudadanía No. 

19.269.301 expedida en Bogotá, y con Tarjeta Profesional No. 19731-T de la Junta 

Central de Contadores de Colombia en mi condición de Revisor Fiscal, de la 

compañía DU BRANDS SAS, identificada con Nit 900.275.221-6, debidamente 

inscrito en la Cámara de Comercio de Bogotá, me permito certificar que la 

compañía ha efectuado el pago de seguridad social y luego de examinar de 

acuerdo con las normas de auditoria generalmente aceptadas en Colombia, los 

estados financieros de la compañía, certifico el pago de los aportes realizados por 

la compañía durante los últimos seis (6) meses calendario legalmente exigibles a la 

fecha de presentación de la propuesta para el presente proceso de selección, por 

los conceptos de salud, pensiones, riesgos laborales, cajas de compensación 

familiar, Instituto Colombiano de Bienestar familiar (ICBF) y Servicio Nacional de 

Aprendizaje (SENA). 

 

Estos pagos, corresponden a los montos contabilizados y pagados por la compañía 

durante dichos 6 meses. Lo anterior, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 

50 de la Ley 789 de 2002, y ley 1607 de 2012, decreto 1828 de 2014 ley 1150 de 2007 

y demás concordantes. 

 

 

Dada en Bogotá a los tres (03) días del mes de mayo de 2023. 
 

 

Cordialmente, 

  

 

   

 

____________________________ 

JAIME MORALES SANCHEZ 

C.c 19.269.301 de Bogotá 

TP – 19731-T 

Revisor fiscal  

Du Brands SAS 

Nit. 900.275.221-6 



 

 

 

 

LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy domingo 16 de

abril de 2023, a las 14:51:54, el número de identificación de la Persona Jurídica, relacionado a continuación, NO SE

ENCUENTRA REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento Nit
No. Identificación 9002752216
Código de Verificación 9002752216230416145154

Generó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
Página 1 de 1



 

 

 

 

LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy domingo 16 de

abril de 2023, a las 14:51:23, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento Cédula de Ciudadanía
No. Identificación 7171805
Código de Verificación 7171805230416145123

Generó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
Página 1 de 1



16/4/23, 14:52 Policía Nacional de Colombia

https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/formAntecedentes.xhtml 1/1

Todos los derechos reservados.



INICIO CONTÁCTENOS PREGUNTAS FRECUENTES

Consulta en línea de Antecedentes Penales y Requerimientos Judiciales 

La Policía Nacional de Colombia informa:  
Que siendo las 02:52:29 PM horas del 16/04/2023, el ciudadano identificado con: 

Cédula de Ciudadanía Nº 7171805 
Apellidos y Nombres: SARMIENTO CHARRY PEDRO JAVIER 

NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES 
de conformidad con lo establecido en el artículo 248 de la Constitución Política de Colombia.  

En cumplimiento de la Sentencia SU-458 del 21 de junio de 2012, proferida por la Honorable Corte Constitucional, la
leyenda “NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES” aplica para todas aquellas
personas que no registran antecedentes y para quienes la autoridad judicial competente haya decretado la extinción de
la condena o la prescripción de la pena.  

Esta consulta es válida siempre y cuando el número de identificación y nombres, correspondan con el documento de
identidad registrado y solo aplica para el territorio colombiano de acuerdo a lo establecido en el ordenamiento
constitucional.  

Si tiene alguna duda con el resultado, consulte las preguntas frecuentes o acérquese a las instalaciones de la Policía
Nacional más cercanas.

 

Dirección: Avenida El Dorado # 75 –
25 barrio Modelia, Bogotá D.C. 
Atención administrativa: Lunes a
Viernes 8:00 am a 12:00 pm y 2:00
pm a 5:00 pm 
Línea de atención al ciudadano:

5159700 ext. 30552 (Bogotá) 
Resto del país: 018000 910 112 
E-mail: dijin.araic-atc@policia.gov.co 

 Presidencia de la

República

 Ministerio de Defensa

Nacional

 Portal Único de

Contratación

 GOV.CO



https://www.facebook.com/Policianacionaldeloscolombianos
http://twitter.com/PoliciaColombia/lists/cuadrantevirtual/members
https://plus.google.com/+PoliciaGovColombia
https://www.instagram.com/policiadecolombia/
https://www.flickr.com/photos/policiacolombia
https://pinterest.com/policiacolombia/
https://www.youtube.com/user/policiadecolombia
http://www.policia.gov.co/
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/index.xhtml
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/contacto.xhtml
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/preguntas.xhtml
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/preguntas.xhtml
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/contacto.xhtml
mailto:dijin.araic-atc@policia.gov.co
http://wp.presidencia.gov.co/Paginas/presidencia.aspx
http://www.mindefensa.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
https://www.gov.co/


 Bogotá DC, 16 de abril del 2023

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de 	Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), la persona DU BRANDS SAS    identificado(a) con NIT número 9002752216:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes deberá contener las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes.
Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las
anotaciones que figuren en el registro. (Artículo 238 Ley 1952 de 2019)

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la ley o demás disposiciones vigentes. Se integran al registro de antecedentes solamente los reportes que hagan las autoridades
nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información
que presente el aspirante en la página web: http://www.procuraduria.gov.co/portal/antecedentes.html

CARLOS ARTURO ARBOLEDA MONTOYA

Jefe División de Relacionamiento Con El Ciudadano

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 221094438

WEB

14:50:09

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División de Relacionamiento con el Ciudadano.

Línea gratuita 018000910315; quejas@procuraduria.gov.co

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13170; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co



 Bogotá DC, 16 de abril del 2023

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de 	Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), el(la) señor(a) PEDRO JAVIER SARMIENTO CHARRY identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 7171805:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes deberá contener las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes.
Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las
anotaciones que figuren en el registro. (Artículo 238 Ley 1952 de 2019)

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la ley o demás disposiciones vigentes. Se integran al registro de antecedentes solamente los reportes que hagan las autoridades
nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información
que presente el aspirante en la página web: http://www.procuraduria.gov.co/portal/antecedentes.html

CARLOS ARTURO ARBOLEDA MONTOYA

Jefe División de Relacionamiento Con El Ciudadano

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 221094457

WEB

14:50:41

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División de Relacionamiento con el Ciudadano.

Línea gratuita 018000910315; quejas@procuraduria.gov.co

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13170; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co



16/4/23, 14:53 Consulta RNMC

https://srvcnpc.policia.gov.co/PSC/frm_cnp_consulta.aspx 1/1

Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas RNMC
 

 Consulta Ciudadano

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que a la fecha, 16/04/2023 02:52:17 p. m.  el ciudadano con Cédula de Ciudadanía Nº. 7171805 y Nombre: PEDRO JAVIER SARMIENTO

CHARRY.

NO TIENE MEDIDAS CORRECTIVAS PENDIENTES POR CUMPLIR.
De conformidad con la Ley 1801 de 2016 “Por la cual se expide el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. Registro interno

de validación No. 58191620 . La persona interesada podrá verificar la autenticidad del presente documento a través de la página web
institucional digitando https://www.policia.gov.co,   menú ciudadanos/ consulta medidas correctivas, con el documento de identidad y la

fecha de expedición del mismo. Esta consulta es válida siempre y cuando el número de cédula corresponda con el documento de identidad
suministrado.

 Policía Nacional de Colombia 
(https://www.policia.gov.co/)  

Portal de Servicios al Ciudadano PSC



  Nueva Busqueda    Imprimir 

https://www.policia.gov.co/
javascript:__doPostBack('ctl00$ContentPlaceHolder3$btnNuevo2','')
javascript:__doPostBack('ctl00$ContentPlaceHolder3$btnImprimir2','')


 

 
 

 

FORMATO 8 EXPERIENCIA DEL PROPONENTE 
 

OBJETO: Mandato sin representación, para el Apoyo logístico al proceso de 
producción y desarrollo de contenidos de TEVEANDINA S.A.S en la ejecución de 
las resoluciones, contratos y/o convenios interadministrativos, y necesidades 
propias de los programas y proyectos de la entidad. 

 

 
No Nombre del 

aliado o socio 
Nombre del 
proponente 

Nombre del 
festival o 
evento 

No. de proyectos 
evaluados 

 
Valor en Pesos 

1 
D     

2 
     

3 
     

4 
     

 
 

Certifico bajo la gravedad de juramento, que toda la información contenida en el 
presente formato es veraz, al igual que en los documentos soporte. 

 
 
 
 
Firma:      ___________________________ 
Nombre del Proponente:    DU BRANDS S.A.S 
NIT:      900.275.221-6 
Nombre del Representante Legal:  PEDRO JAVIER SARMIENTO CHARRY 
C. C. No.     7.171.805 de Tunja 
Ciudad:     Bogotá D.C. 
Dirección:      Cra. 13 No. 79 - 10   
Correo electrónico:     licitaciones@dubrands.com 
Teléfono:      601-4674698 
 

 

mailto:licitaciones@dubrands.com


 

 
 

 

FORMATO 6 COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN 
 

Bogotá, D. C., 03 de MAYO de 2023.  

 
Señores 
TEVEANDINA 
Proceso INVITACION ABIERTA No. 003 de 2023   
Ciudad 
 
Cordial saludo, 
 
 PEDRO JAVIER SARMIENTO CHARRY, identificado como aparece al pie de mí 
firma, obrando en mi calidad de representante legal de DU BRANDS S.A.S., 
manifiesto que: 
 

1. Apoyamos la acción del Estado colombiano y de TEVEANDINA S.A.S. para 
fortalecer la transparencia y la rendición de cuentas de la administración 
pública. 
 

2. No estamos en causal de inhabilidad alguna para celebrar el contrato 
objeto del Proceso de Contratación No. . 
 

3. Nos comprometemos a no ofrecer y no dar dádivas, sobornos o cualquier 
forma de halago, retribuciones o prebenda a servidores públicos o asesores de 
la Entidad Contratante, directamente o a través de sus empleados, contratistas 
o tercero. 
 

4. Nos comprometemos a no efectuar acuerdos, o realizar actos o conductas 
que tengan por objeto o efecto la colusión en el Proceso de Contratación No.
 . 
 

5. Nos comprometemos a revelar la información que sobre el Proceso de 
Contratación No. 003 DE 2023  nos soliciten los organismos de control de la 
República de Colombia. 
 

6. Nos comprometemos a comunicar a nuestros empleados y asesores el 
contenido del presente Compromiso Anticorrupción, explicar su importancia y 
las consecuencias de su incumplimiento por nuestra parte, y la de nuestros 
empleados o asesores. 

 



 

 
 

 

7. Conocemos las consecuencias derivadas del incumplimiento del 
presente compromiso anticorrupción. 

 

En constancia de lo anterior firmo este documento a los 03 días del mes de 
MAYO de 2023. 

 
 
 
 
 
Firma:      ___________________________ 
Nombre del Proponente:    DU BRANDS S.A.S 
NIT:      900.275.221-6 
Nombre del Representante Legal:  PEDRO JAVIER SARMIENTO CHARRY 
C. C. No.     7.171.805 de Tunja 
Ciudad:     Bogotá D.C. 
Dirección:      Cra. 13 No. 79 - 10   
Correo electrónico:     licitaciones@dubrands.com 
Teléfono:      601-4674698 
 

 

mailto:licitaciones@dubrands.com


 

 
 

 

FORMATO 10  
PERSONAL MÍNIMO REQUERIDO 

 
 

Señores  
TEVEANDINA S.A.S. 
Ciudad 
 
ASUNTO: COMPROMISO PERSONAL MÍNIMO REQUERIDO. 
 
 
Yo PEDRO JAVIER SARMIENTO CHARRY en mi calidad de Representante Legal 
de la empresa DU BRANDS S.A.S., con NIT. 900.275.221-6, me comprometo a 
garantizar durante la ejecución del contrato el PERSONAL MÍNIMO REQUERIDO 
y a presentar la documentación requerida solicitada por la Entidad para efectos 
de verificar el cumplimiento del perfil requerido: 

 

A. DOS EJECUTIVOS DE CUENTA: 
 

FORMACIÓN EXPERIENCIA GENERAL EXPERIENCIA 
ESPECIFICA 

 

Profesional, 
Técnico, y/o 
Tecnólogo en 
Hotelería y Turismo, 
o Comunicador 
social, o Publicista o 
carreras 
administrativas y/o 
afines. 

Mínimo cinco (5) años 
de experiencia 
contados a partir de la 
terminación y 
aprobación del pensum 
académico de 
educación superior, en 
el área de 
comunicaciones, 
publicidad, servicio al 
cliente/usuario, 
planeación estratégica y 
medios o carreras 
administrativas y/o 
afines. 

 
 
 
Mínimo Dos (2) 
años como 
ejecutivo de 
cuentas 

 

El ADJUDICATARIO deberá presentar los documentos relacionados en el 
presente numeral los Documentos para acreditar la experiencia laboral y 
formación académica, junto con la presentación de la oferta, para la respectiva 
validación de cumplimiento de las calidades del equipo de trabajo mínimo 
requerido. Garantizando que la persona que prestara sus servicios 
corresponde al perfil presentado previamente en la oferta. 



 

 
 

 

 

Nota 1: Ninguna de las personas que se presenten como parte del equipo de 
trabajo podrá desarrollar de manera simultánea dos o más roles. 

 

Nota 2: Para aquellos casos en lo que aplique la tarjeta profesional, esta deberá 
ser aportada y la experiencia se contará a partir de la fecha de expedición de 
esta. 

 

Nota 3: La ENTIDAD se reserva el derecho de solicitar cualquier aclaración que 
considere necesaria, con el fin de verificar el cumplimiento de los requisitos de 
formación y experiencia solicitados para cada uno de los perfiles. 

Se suscribe este documento para el proceso de Invitación Abierta No. 003 de 
2023, a los 03 días del mes de mayo de 2023 
 
Atentamente, 

 
 
Firma:      ___________________________ 
Nombre del Proponente:    DU BRANDS S.A.S 
NIT:      900.275.221-6 
Nombre del Representante Legal:  PEDRO JAVIER SARMIENTO CHARRY 
C. C. No.     7.171.805 de Tunja 
Ciudad:     Bogotá D.C. 
Dirección:      Cra. 13 No. 79 - 10   
Correo electrónico:     licitaciones@dubrands.com 
Teléfono:      601-4674698 
 

 

mailto:licitaciones@dubrands.com


 

 
 

 

FORMATO 11 
PROPUESTA ECONOMICA 
CONDICIONES TECNICAS 

 
 

ITEM DESCRIPCIÓN % OFERTADO 

 
 
NOTA 1: Los valores cotizados de los ítems que se requieran por parte de la Entidad 
en ejecución del contrato deben incluir el IVA y demás impuestos aplicables, más 
el % de comisión. 

 
 

 
 
Firma:      ___________________________ 
Nombre del Proponente:    DU BRANDS S.A.S 
NIT:      900.275.221-6 
Nombre del Representante Legal:  PEDRO JAVIER SARMIENTO CHARRY 
C. C. No.     7.171.805 de Tunja 
Ciudad:     Bogotá D.C. 
Dirección:      Cra. 13 No. 79 - 10   
Correo electrónico:     licitaciones@dubrands.com 
Teléfono:      601-4674698 
 

 

1 % de comisión 6% 

mailto:licitaciones@dubrands.com


 

 
 

 

FORMATO  
PROPUESTA MENOR TIEMPO DE RESPUESTA DE SOLICITUD DE PAGOS 

 
 

DU BRANDS S.A.S. ofrece tiempo de respuesta de la siguiente manera: 
 

ITEM 

DESCRIPCIÓN 
TIEMPO DE 
RESPUESTA 
EN HORAS 

PUNTAJE MAXIMO A 
OTORGAR 

OFERTA 

1 
Entre 1 – 12 

horas 30 X 

2 
Entre 12:01 – 

24 horas 20  

3 
Entre 24:01 – 

36 horas 10  

 Tiempo 
superior 

5  

 
 
Se suscribe a los 03 días del mes de mayo de 2023. 

 

 
 
Firma:      ___________________________ 
Nombre del Proponente:    DU BRANDS S.A.S 
NIT:      900.275.221-6 
Nombre del Representante Legal:  PEDRO JAVIER SARMIENTO CHARRY 
C. C. No.     7.171.805 de Tunja 
Ciudad:     Bogotá D.C. 
Dirección:      Cra. 13 No. 79 - 10   
Correo electrónico:     licitaciones@dubrands.com 
Teléfono:      601-4674698 
 

 

mailto:licitaciones@dubrands.com


 

 
 

 

FORMATO 9 
APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL COLOMBIA 

 
Para efectos de la evaluación del factor referido al apoyo a la industria nacional, 
me permito indicar el origen de los servicios ofrecidos, así: 

 
 

ORIGEN DEL BIEN SELECCIONAR (X) 
100 puntos  
SERVICIOS DE ORIGEN NACIONAL – 
ACUERDOS COMERCIALES Y 
TRATADOS INTERNACIONALES 

X 

50 puntos 
SERVICIOS DE ORIGEN EXTRANJERO 
CON COMPONENTE NACIONAL 

 

0 puntos 
SERVICIOS EXTRANJEROS  

 
 
NOTA: En caso de seleccionar más de una opción no obtendrá puntaje por este 
criterio. 

 
Atentamente, 

 
 
Firma:      ___________________________ 
Nombre del Proponente:    DU BRANDS S.A.S 
NIT:      900.275.221-6 
Nombre del Representante Legal:  PEDRO JAVIER SARMIENTO CHARRY 
C. C. No.     7.171.805 de Tunja 
Ciudad:     Bogotá D.C. 
Dirección:      Cra. 13 No. 79 - 10   
Correo electrónico:     licitaciones@dubrands.com 
Teléfono:      601-4674698 
03-05-2023 
 

 

mailto:licitaciones@dubrands.com


 

 
 

 

 

 

CERTIFICACIÓN PERSONAL EN CONDICIÓN DE DISCAPACIDAD 

 

 

El suscrito, PEDRO JAVIER SARMIENTO CHARRY, identificado con cédula de 

Igualmente nos permitimos acreditar que el número mínimo de personas en condición de 

discapacidad en la plata de personal es de (2) personas, de conformidad con lo señalado 

en el certificado expedido por el Ministerio de Trabajo, el cual se encuentra vigente a la 

fecha del cierre del presente proceso de selección y el cual se anexa como soporte. 

Adicional manifiesto expresamente que mantendré durante la vigencia del contrato al 

personal en condición de discapacidad vinculado a la compañía. 

 

     TP-19731-T 

 

ciudadanía No. 7.171.805 de Tunja actuando como Representante Legal y JAIME 

MORALES SANCHEZ identificado con cédula de ciudadanía No. 19.269.301 de Bogotá y 

con Tarjeta Profesional No. 19731-T de la Junta Central de Contadores de Colombia 

actuando como Revisor fiscal, de DU BRANDS S.A.S. con NIT 900.275.221-6, 

certificamos que la compañía cuenta a la fecha con 56 trabajadores vinculados a la planta 

de personal. 

Dada en Bogotá a los tres (03) días del mes de mayo de 2023. 
 
 
 
 
 
         
 
PEDRO SARMIENTO CHARRY    JAIME MORALES SANCHEZ  
CC No. 7.171.805 de Tunja     Revisor Fiscal 
Representante legal 



 

 
PROCESO INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL 

  
FORMATO CONSTATACIÓN DE VINCULACIÓN DE 

TRABAJADORES EN SITUACION DE DISCAPACIDAD 

Código: IVC-PD-05-AN-01 F-02 

Versión: 4.0 

Fecha: Enero 31 de 2021 

Página 1 de 1 

 

 
EL SUSCRITO COORDINADOR DEL GRUPO DE ATENCIÓN AL CIUDADANO Y 

TRÁMITES DE LA DIRECCIÓN TERRITORIAL DE BOGOTÁ 
 

A QUIEN INTERESE 
HACE CONSTAR: 

 

Que, realizado el examen de la documentación acreditada por el peticionario, en relación con la solicitud de 
expedición del Certificado de Vinculación de Trabajadores con Discapacidad, se evidencia lo siguiente: 

 

RADICADO: 38547 VUT 

FECHA RADICADO: 16/11/2022 

NOMBRE – RAZON SOCIAL: DU BRANDS SAS 

IDENTIFICACIÓN: 900275221-6 

 

A. NUMERO TOTAL DE TRABAJADORES: 56 

B. NUMERO DE TRABAJADORES CON DISCAPACIDAD: 
Numeral 2 del Artículo 2.2.1.2.4.2.6 del Decreto 1082 de 2015 (Puntaje adicional) 

2 

C. NUMERO DE TRABAJADORES CON DISCAPACIDAD CON POR LO MENOS UN 
(1) AÑO DE VINCULACIÓN O DESDE EL MOMENTO DE LA CONSTITUCIÓN 
DE LA PERSONA JURÍDICA CUANDO ESTA ES INFERIOR A UN (1) AÑO 
ACREDITADOS CON CERTIFICADO DE APORTES A SEGURIDAD SOCIAL: 

Literal a Articulo 24 Ley 361 de 1997 
Artículos 2.2.1.2.4.2.8 y 2.2.1.2.4.2.17 del Decreto 1082 de 2015 (Factores de desempate) 

1 

D. PORCENTAJE DE TRABAJADORES CON DISCAPACIDAD CON POR LO 
MENOS UN (1) AÑO DE VINCULACIÓN O DESDE EL MOMENTO DE LA 
CONSTITUCIÓN DE LA PERSONA JURÍDICA CUANDO ESTA ES INFERIOR A 
UN (1) AÑO: 

(C / A) x 100 - Escribir el porcentaje con dos decimales. 

01,79% 

 

ADVERTENCIA: Recuerde que, en caso de ser beneficiado con puntajes adicionales y/o del sistema de preferencias en 
algún proceso de licitación pública, concurso de méritos, adjudicación y celebración de contratos, el número de 
trabajadores con discapacidad que dio lugar a la obtención al beneficio verificado por esta Dirección Territorial, deberá 
mantenerse como mínimo por un lapso igual al termino de ejecución del contrato. CD02584. 

 
Corresponderá a la Entidad o Empresa contratante verificar lo antes señalado, por lo cual, el contratista deberá aportar la 
documentación que le sea solicitada y que acredite el cumplimiento de lo establecido, conforme con lo establecido en los 
artículos 2.2.1.2.4.2.7 y 2.2.1.2.4.2.17 (numeral 3) del Decreto 1082 de 2015. 
 

El Ministerio del Trabajo ejercerá la Inspección, Vigilancia y Control en los asuntos de su competencia. 
 

 
La vigencia de la presente constancia es de Seis (6) Meses contados a partir de la fecha de expedición 

y para su validez se debe dar estricto cumplimiento al artículo 2.2.1.2.4.2.7 del Decreto 1082 de 2015 
 

Dado en, Bogotá D.C. el martes, 29 de noviembre de 2022 
 

 
FRANZ HENRY BARBOSA AMAYA 

 
 

Verificó y Elaboró: A. Castañeda.    
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27. Fecha expedición

  

Exportadores

Para uso exclusivo de la DIAN

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV

    

984. Nombre

51. Código

38. País

  

56. Tipo

985. Cargo

50. Código

  

4. Número de formulario

36. Nombre comercial 37. Sigla

53. Código

59. Anexos          SI NO 61. Fecha

55. Forma

57. Modo

58. CPC

60. No. de Folios:

Ocupación

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18

Actividad secundaria Otras actividades

49. Fecha inicio actividad48. Código 1 2

Lugar de expedición 28.  País

Actividad principal

Actividad económica

47. Fecha inicio actividad46. Código

1 2 3

35. Razón social

31. Primer apellido  32. Segundo apellido 33. Primer nombre

52. Número 
establecimientos

24. Tipo de contribuyente

12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

34. Otros nombres

25. Tipo de documento

29. Departamento

26. Número de Identificación

39. Departamento

Firma del solicitante:

2. Concepto

19 20 21 22 23 24 25 26

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

54. Código

11 12 13 14 15 16 17 18 19 20

Responsabilidades, Calidades y Atributos

IMPORTANTE: Sin perjuicio de las actualizaciones a que haya lugar, la inscripción en el Registro Único Tributario -RUT-, tendrá vigencia indefinida y en consecuencia no se exigirá su renovación

    

40. Ciudad/Municipio

Parágrafo del artículo 1.6.1.2.20 del Decreto 1625 de 2016

Sin perjuicio de las verificaciones que la DIAN realice.  

Firma autorizada:

IDENTIFICACIÓN

41. Dirección principal

ExportadoresObligados aduaneros

UBICACIÓN

30. Ciudad/Municipio

42. Correo electrónico

44. Teléfono 143. Código postal 45. Teléfono 2

CLASIFICACIÓN

Actualización de oficio1 3

14853524193

     9 0 0 2 7 5 2 2 1 6 Impuestos de Bogotá 3 2

Persona jurídica 1                               

           

DU BRANDS SAS

DU BRANDS SAS

COLOMBIA 1 6 9 Bogotá D.C. 1 1 Bogotá, D.C. 0 0 1

CR 13   79   10
angelica.acosta@dubrands.com

                   4 6 7 4 6 9 8       3 1 7 4 3 2 8 7 6 7

8 2 3 0 2 0 0 9 0 4 0 1 7 9 1 1 2 0 0 9 0 4 0 1 9 0 0 8 4 9 2 2         1

05- Impto. renta y compl.  régimen  ordinar
5  

07- Retención en la fuente a título de  rent

7  

09- Retención en la fuente en el impuesto 

9  

14- Informante de exogena

1 4

42- Obligado a llevar contabilidad 

4 2

48 - Impuesto sobre las ventas - IVA

4 8

52 - Facturador electrónico

5 2
55 - Informante de Beneficiarios Finales

5 5                                     
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